
  Sunchales, 05 de Setiembre de 2005.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la 
siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº  396/ 2005 
 

VISTO: 
 
 La Ordenanza Nº 345/91-766/91, notas concordantes y el 
Proyecto de Ordenanza actualmente en Comisión en el Concejo Mu-
nicipal de la ciudad de Sunchales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que se conforma un expediente que se adjunta; 
 
 Que es necesario y oportuno contar con asesoramiento 
jurídico - legal por parte de las Autoridades Provinciales 
competentes, mediante el correspondiente dictamen; 
 
 Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, dicta la siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº  396/ 2005.- 
 
Art.1º) Remítase a la Subsecretaría de Municipios y Comunas de 
la Provincia de Santa Fe las actuaciones que se adjuntan como 
Anexo, solicitando dictamen jurídico - legal sobre el Proyecto 
de Ordenanza actualmente en Comisión en este Cuerpo 
Legislativo.- 
 
Art. 2º) Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad 
de Sunchales, a los cinco días del mes de Setiembre del año dos 
mil cinco.- 
 





 


